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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, Irimestra.................  5 pías.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —-
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem. . . . . . . .  15 “

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□a venia en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION CE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al sxoelsntlslmo 
señor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

s  e U B L I C A  L . O S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión o rd inaria  

ce leb rad a  el día 22 de sep tiem bre  de 1939.
S ecretaría: Anuncios de los concursos para la reconstrucción de 

loa Grupos escolares que se citan.—Acuerdos adoptados por 
el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva del Mon­
tepío Municipal.—Resultado de los sorteos de los Empréstitos 
que se mencionan.—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DlA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1939.—Año tie la Victoria. 
E xttacto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres, Escrivá de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro 
Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Garcerán, 
Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

OROEN DEL DlA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1,“ Aprobar iin decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 13 del corriente, en el que, conforme con lo 
interesado por el señor Regidor Delegado de Artes Gráficas 
Municipales, propone e! nombramiento det funcionario don 
Francisco Matallanos Picas para ocupar con carácter interino 
la plaza de Regente de dicho Servicio, la cual, según mani­
fiesta dicha Delegación, se baila en la actualidad vacantq por 
haber sido suspendido y encontrarse detenido el que con e| 
mismo carácter de interino la venia desempeñando, y cuyo 
funcionario la estuvo ocupando de una manera oficiosa desde 
la muerte del anterior titular, ocurrida en el mes de noviembre 
de 1934, hasta el mes de febrero de 1936, en que, al ser re­
puesto el Ayuntamiento del Frente Popular, fué separado de 
dicho cargo; habiéndose tenido en cuenta por la indicada Dele­
gación para hacer la designación del citado funcionario, además 
de la preparación del mismo y délos conocimientos técnicos que

posee, el de que se trata de persona de absoluta adhesión a la 
Causa Nacional y de un ex combatiente del Ejército Nacional.

2.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Teíuán de las Victorias (Madrid):
D. Manuel Rodríguez Fermín, con su esposa e hijos.
D. José Fernández Fernández, con su esposa e hijos.
D, Francisco Mascaró Beneján, con su esposa, hijos y her­

mano.
Doña Manuela Escobar Castelao, con su hija y nietos.
D, Felipe López González, con su esposa e hijos.
Doña Elvira Fernández Fernández, con sus hijos y nieta. 
Doña Teodosia Barrio^Martin, con sus hijas.
D. José Claver Caro.
D. Julián Pérez Sáez, con su esposa e hijas,
A Canillas (Madrid):
Doña Josefa Sáez Martín, con sus hijos.
D. Vicente Melgares Martín, con su esposa.
Doña Pilar Aragoneses Hernaiisanz, con su hija.
D. León Soriano Orozco, con su esposa, hijos y doña Ju­

liana Carrillo Carrillo y doña Justa Ugena Martin.
D. Andrés Barros Muela, con su esposa e hijas.
Doña Juana Olías Santana, con sus hijos.
Al Puente de Vallecas (Madrid);
Doña Soledad García Gómez,
D. Eloy Antonio López Collado.
D. Luis Rodríguez Gil, con su esposa e hijos.
D. Juan Girón Calvo, con sus hijos y doña Julia Martín 

Cubillo y D, Felipe Herranz Bartolomé.
D. Luis Arrendó San José, con su esposa e hijo.
D. Rufino González Fernández y sirviente.
D. Nicolás Fernández Vivar, con su esposa e hija.
Doña Florencia Checa Molina, con su hija y D. Agustín 

Lear Francisco,
D. Acisclo Bueno Bueno, con su esposa e hijo.
A Chamartín de la Rosa (Madrid):
D. Antonio Jeria López, con su esposa e hijos.
Doña Esperanza Ortega.
Doña Rosa Amigo Casas.
Doña Emilia Sáiz Mellado.
D. Vicente Cascajares Díaz, con su esposa e hijos,
D. Ramón Garda Delgado y doña Angela Revuelta Santos. 
A Carabanchel Bajo (Madrid);
D. Julián León Viedma, con su esposa e hijos.
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D. Alejandro Revuelta León, con su esposa e hijos.
Doña Teresa y D, Francisco Riaza González,
D. Enrique Vicente Martín, con sus hijos y madre,
A Vallecas (Madrid):
D, Cayetano Vicente Alonso, con su esposa e hija.
A París (Francia): '
D. Arturo Mauricio Michaud Patailol, con su esposa e hija.
A Haro (Logroño):
Doña Guadalupe Alegría de Quilchaiio.
A Sevilla: ■
D. Pablo Ocaña Moreno, con su esposa, hija, hijo político 

y nieta,
A Santa Cruz de Tenerife (Canarias):
D, Pable de la Fuente Irady, con su esposa e hijos,
A Pueblo Nuevo (Madrid):
D. José Aznar Enebra, con su esposa.
A Villanueva de la Reina (Jaén):
D. Pedro Martínez Jiménez.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

3. “ Reconocer y abonar un cuatrienio de 1.000 pesetas, y 
desde las fechas que se indican, ai personal técnicoadmiuistra- 
tivo del Ensanche que a continuación se expresa, ya depura­
do por el Tribunal Militar competente, debiendo abonarse 
dichos cuatrienios a partir de las citadas fechas, excepto los 
que figuran vencidos con anterioridad al 1 de abril, queiínica- 
mente surtirán efectos de pago a partir de ese dia, quedando 
pendiente el abono de los atrasos correspondientes al período 
rojo de la resolución que en su dia adopte el Ayuntamiento 
para casos análogos:

D. Carlos Casuso Obeso, 18 de febrero de 1939,
D. Carlos Barranco Estéfaiii, 18 de febrero de 1939.
D. Aniceto Pérez Manso, 28 de mayo de 1939.
4. '’ Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las dis­

posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de octubre, por cuenta de los 
créditos ordinarios del presupuesto del mismo, en ia cuantía 
de 1.316.472,07 pesetas,

5. ® Conceder licencia a D. Emilio Lillo para reconstruir 
y ampliar una nave en el solar número 6 de la calle de la 
Batalla de Brúñete (antes Riego), en vista de los favorables 
informes emitidos en el expediente y siempre que las obras 
se ajusten a los documentos técnicos presentados y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras.

6. ° a 27. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes; bien entendido que 
la ejecución de los trabajos se ajustará a ios proyectos presen­
tados al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A Herederos del Marqués de Fontalba, en la calle de Val­
verde, 1.

A los Sres. Bosch-Labrús Hermanos, S. en C., en ia calle 
de Tetuán, 17, con vuelta a la de Preciados,

A D. Manuel Orueta Arriero, en la calle de San Bernardo, 
numero 23.

A D. Ricardo Dosai Sonchano, en la calle de San Bernar­
do, 41.

A D. Pelayo Garda Olay, en la calle del Rey Francisco, 
número 15.

A D. Mariano Fernández AHer, en la calle del Principe, 
numero 7,

A D. Domingo López Cradio, en la calle de Palencia, 5Í.
A D. Juan Bautista Crespo, en la calle de Pedro Tejeira, 

número 7.
A D. José Rubio, en la calle de Nicolás Userà, 39.
A D. Angel Díaz Olmo, en la calle del Marqués de Ur- 

quijo, 27.
A D. Pablo Gordillo, en la'calle de la Montera, 43,
A D. Félix Navajas García, en la Gran Vía dejóse Anto­

nio, 41.
A D. David López, en la calle de Herminio Puertas, 8.
A D. Benito Abel, en la calle de Hernán Cortés, 17.
A D, Antonio Villate, en la calle de Hortaleza, 38.
A doña Teresa Enciso, en la calle de Fomento, 6, 8 y 10.
A D. Eloy Garda González, en la calle de Fuencarral, 87,
A D, Manuel Prieto Rodríguez, en ia calle de Embaja­

dores, 56,
A D. Antonio Ribera, Administrador del Duque de Alba, 

en la calle del Duque de Liria, 4.
A D. Miguel Perrero Pardo, en la calle de Ciudad Ro­

drigo, 9.
Al Banco Urquijo, en la calle dei Barquillo, 3.
A D. José Sáenz de Tejada, en la calle de Alcalá, 38. .

Comisión 7.*— Gobierno Interior y Personal

28. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido que con respecto a los funcionarios municipales que 
a continuación se expresan ha formulado el referido Juzgado: 
Número 235.—D. Jesús Fernández Díaz, Técnico de Conta­

bilidad,
— 260,—D. Norberto Sainz Muniain, ídem id.
— 427,—D. José Maestro Jiménez, Auxiliar dc'Oficinas.
— 434.—D, José María Hernández Brotons, Técnico

administrativo.
— 449.—D. Antonio Carrasco López, Auxiliar de Ofi­

cinas,
— 500.—D. Miguel de ia Roca Fernández, Ayudante de

Vías Públicas.
— 53L—D, Fermín Sánchez Leal, Técnico administra­

tivo.
— 541,—D, José Gálvez Cabrera, Subalterno,
— 578.—D. Carlos España Cappón, Técnico adminis-

nistrativo.
— 608.—D. Juan Ruiz García, Auxiliar de Oficinas.
— 611.—D. Manuel Garrido Martínez, Subalterno.
— 614,—D. Andrés Castillo Fernández, Operario de

Parques y Jardines.
— 621.—D. Juan Garrido Lestache, Médico de ia Bene­

ficencia.
— 622.—D. Carlos Tovar Mediano, ídem id.
— 629.—D. Ramón Turrientes Miguel, Perito químico

del Laboratorio.
— 638.—Doña Celia de la Huerta Gómez Barreda, En­

fermera. f
— 645.—D. Manuel Barrán Parrondo, Subalterno.
— 652,—D. Saturnino Turbica Mendoza, Maquinista de

ia Institución Municipal de Puericultura.
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I. 
•i;

Número 654.—D. Liborio Isabel Nieto, Operario de Lim­
piezas.

— 658. —Doña Magdalena Sampayo López, Llenadora
de biberones de la Instifucióii Municipal de 
Puericultura,

— 659.—Doíia Presentación Bartolomé Porras, Encar­
gada segunda de la sala de máquinas de la 
InsfiUición Municipal de Puericultura.

— 661.—Doña Julia Otero Navarro, Operaría de la ídem
ídem.

— 665.—-Doña Manuela Serrano Carenera, ídem id. id.
— 667.—D. Fernando Serra Jarés, Médico de ia Bene­

ficencia.
— 668,—D, Lucio Marcos Hernández, Mozo de la Insti­

tución Municipal de Puericultura.
— 673. —D. Juan Vergara Garzón, Médico de !a Bene­

ficencia.
— 674.—D, Félix Fernández Portal, Tocólogo de la

Beneficencia,
— 676.—D. Antonio Muñoz Zuara, Idem fd,
— 678.—D. Teófilo Román y Garda López, Médico de

la idem.
— 680.—D. Saturnino Pérez González, Practicante de

la ídem. '
— 686,—D. Angel Lamas Manrique, Subalterno.
— 696.—D. Jesús del Barrio Pérez, Técnico adminis­

trativo.
— 726.—D. Feliciano Martín del Castillo, Subalterno.
— 747,—D. Antonio Martín Pascual, Auxiliar de Oíi-

- ciñas,
— 762.—Doña^'María Novoa Lorenzo, Profesora espe­

cia!,
— 763.—Doña Teodosia del Río Luna, Maestra muni­

cipal.
— 764.—Doña Manuela Butrón Moreno, ídem id.
— 765.—Doña Raquel Galdfn Iglesias, ídem id.
— 770.—Doña Balbina Riiiz Victoria, ídem íd.
— 773.—Doña María Luisa Diez Navarro, ídem íd. .
— 775.—Doña Luisa Nieto Cobos, ídem íd.
— 776.—Doña Demetria Marla Luisa Leal Cantera,

idem'id,
— 780.—Doña María Asunción Garcia González, td. d(.
— 7 8 1 .- Doña Mariana Rico Miirúa, ídem (d.
— 7 8 2 .-0 . Juan José Rodríguez Guerrero, Auxiliar de

Oficinas.
— 784.—Doña Concepción de Cells González, Maestra

municipat,
— 786.—D. Lucio Guevara Fuente, Operario de far-

dines,
— 788,—Doña Paula Eidalia Plaza Blasco, Maestra

municipal.
— 795.—Doña Albina Mira Velasco, Idem (d.
— 798.—Doña Josefa del Rio Arroyo, ídem id,
— 799,—D, Juan Cebrián Pazos, Auxiliar de Oficinas.
— 808.—Doña Rosario Pérez Salgado, Maestra muni­

cipal.
— 810. —D, Ricardo Boroiiat Tcrol, Maestro municipal.
— 811.--Doña Francisca Milián López, Maestra muni­

cipal,
— 819.—Doña Carolina Carrero López, Idem íd.
— 821.—Doña Carmen Martín Sánchez, ídem íd.
— 825.—Doña Ana Pérez Ataiiay, Profesora especial.
— 979.—D. Francisco Durán Barrios, Veterinario muni­

cipal.

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de proposición formulada por el Sr. Foxá, con la 
cual la Comisión se encuentra de acuerdo en términos genera­
les, como medio de acabar con la situación anormal de los 
funcionarios que constituyen el llamado Cuerpo Auxiliar del 
Grupo A, introduciendo algunas modificaciones en cuanto se 
refiere principalmente a solucionar la de los Auxiliares de di­
dio Grupo que prestan servido en el Laboratorio Municipal 
y a aclarar la situación en que queda el derecho de los intere­
sados a los aumentos cuatrieniales:

Primero. Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Ofici­
nas que forman el Grupo A podrán solicitar en el Negociado 
de Personal, durante el plazo de ocho días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BoletIn del Ayuntamien­
to QE Madrid, el pase a uno de los servicios siguientes:

a) Al Cuerpo de Escribientes Auxiliares taquígrafos me­
canógrafos.

b) Ai Cuerpo de Delineantes municipales.
c) A Auxiliares técnicos del Laboratorio Municipal.
Todos ellos con e! sueldo de 4,000 pesetas y cuatrienios

de 500.
Los aspirantes se someterán, según el Cuerpo elegido, a 

los ejercicios exigidos para los Delineantes en las últimas opo­
siciones celebradas; a los exigidos para las oposiciones ya 
acordadas de Taquígrafos mecanógrafos y señalados con los 
números 1, 2 y 3, o a los ejercicios que señale el Tribunal de 
que más adelante se hace mención.

Segundo. Los ejercicios para los aspirantes del grupo 
designado con la letra a) se practicarán ante un Tribunal com­
puesto por un Regidor, un Funcionario técnicoadministraíivo 
y un Escribiente auxiliar taquígrafo mecanógrafo; ios señala­
dos para los aspirantes de! grupo de la letra b), ante otro cons­
tituido por un Regidor, un Arquitecto y un Ingeniero, y ios 
correspondientes a aquellos que aspiran al grupo c), ante uti 
Tribunal compuesto por un Regidor y dos'Profesores del La­
boratorio.

Los que fueren aprobados pasarán a los servicios expresa­
dos, computándoseles a efectos de cuatrienios el tiempo ser­
vido en líi actual situación y siguiendo en el disfrute de los 
que ya tuvieren devengados.

Tercero. Seis meses después de practicarse estos exáme­
nes se celebrarán otros, a los que podrán concurrir todos los 
que no se hayan presentado o no hubieran sido aprobados en 
ios primeros, Y transcurrido otro plazo igual, volverán a cele­
brarse unos terceros.

Cuarto, Los que no se presentaren en este último examen 
o no fueren aprobados, quedarán en la misma situación y con 
los mismos derechos que tienen en e! día de hoy.

Quinto. Todas las plazas de Auxiliares del Grupo A que 
queden vacantes serán objeto de rigurosa amortización, según 
está ya acordado, y en lo sucesivo no se podrá reconocer a 
nadie el derecho a ingresar en él; y

Sexto. El pago de los nuevos sueldos se hará con cargo 
a las economías del personal de los respectivos servicios, 
haciendo para ello las liabilifaciones que fuere necesario.

30. Conceder, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de coníonnidad con lo propuesto por la Sec­
ción, a doña Petra Rodrigo Leivas, en concepto de viuda del 
Operario del Matadero D. Pablo Lázaro Mateos, asesinado 
por los rojos, la pensión de gracia de 11,50 pesetas diarias, 
equivalente al jornal que percibía el causante *n e! momento 
de su muerte; cuya pensión corresponde percibir a dicha inte­
resada con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 3 de mayo último, y que dicha pensión se abone a la bene-
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ficiaria a partir de! día 12 de septiembre de 1936, siguiente al 
de la fecha del fallecimiento dcl causante, en tanto conserve 
su estado de viuda; siendo cargo para su pago al concep­
to 9.“ del vigente presupuesto de gastos ciel Interior,

31. Conceder, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, a doña Micaela Valverde Andrés, en concepto de viuda 
de! Operario del Servicio de Limpiezas D. Cipriano Lozano 
Crespo, asesinado por los rojos, la pensión de gracia de 8 pe­
setas diarias, eqnivaleníe ai jornal que percibía el causante; 
cuya pensión corresponde percibir a dicha interesada en enm- 
plimicnto de lo que determina el acuerdo municipal de 3 de 
mayo del corriente afio, y que diclia pensión se abone a la 
beneficiarla a partir dd día 17 dq junio de 1937, fecha de la de­
tención y desaparición de su marido, en tanto permanezca en 
estado de viuda, y siendo cargo para su pago al concep­
to 9.“ del vigente presupuesto de gastos del Interior, teniendo 
en cuenta que el fallecido, por su condición de jornalero, no 
contribufa al Montepío de Empleados Municipales.

32. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, a D, Felipe Moreno Cobos en el cargo de Operario de 
Servicio de Acopios, por imposibilidad física para el desem­
peño del mismo, y asignarle un haber pasivo de 5,50 pesetas 
diarias, 50 por 100 de las 11 pesetas de jornal diario que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir dcl siguiente día al en que por la excelentísi­
ma Corporación sea aprobado el presente acuerdo.

33. Admitir al servicio mimicipal ai Subalterno D. Teófilo 
Andrés Recio, como consecuencia del expediente instruido por 
el Juzgado Militar Especial encargado de la depuración dd 
personal del Ayutitaniiento de Madrid, con la imposición de 
la sanción de pérdida de ios emolumentos dejados de percibir 
durante el tiempo transcurrido desde su suspensión de empleo 
y sueldo basta que por la Corporación municipal se apruebe 
el presente acuerdo.

34. Admitir a! servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el ponente Sr. Qarcerán y discrepando la Comi­
sión del criterio sustentado por el Juzgado Militar Especial co­
rrespondiente, que proponía la destitución del interesado, al 
Practicante de la Beneficencia D. Rafael Fernández Carril, 
como consecuencia del expediente instruido, sancionándole con 
la suspensión de empleo y sueldo durante dos años y con la in­
habilitación hasta sn jubilación para ejercer cargos rectores, 
de conformidad con los artículos 7.“ y 8.°, párrafos d) y 4.“, 
respectivamente, de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939,

A propuesta de! Sr, Qarcerán, fueron retirados para nuevo 
estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por el Juzgado Militar Especial, se imponga a un Facultativo 
de la Beneficencia Municipal la sanción de inhabilitación para 
el desempeflo de cargos rectores durante cuatro años.

Otro proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por el Servicio Contencioso, se desestime el recurso inter­
puesto por un fnneionario municipal interesando reposición del 
acuerdo de 21 de julio último por el que se efectuó la designa­
ción, con carácter interino, de Oficial mayor.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

ron con motivo de la visita a España del Conde Ciano, en 
enseñas nacionales, mediante su conveniente teñido; pero li­
mitando su número a las dos terceras partes, aproximadamen­
te, de ías existentes, y a los precios y condiciones que formula 
dicha casa en su oferta; debiendo ser cargo el importe de esta 
obra, que se puede calcular en 9.000 pesetas, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 132 
de! vigente presupuesto del Interior.

36. Librar a D. Agustín Camarillo, Jefe administrativo de 
la Casa de Socorro del distrito del Centro y Equipo Qiiirúgi- 
co, accediendo a lo interesado por el mismo, la cantidad de 
5,000 pesetas para atender a los gastos que ocasione la hospi­
talización de enfermos en dicho Centro benéfico; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, al concepto 223 del vigente presupuesto del 
Interior,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

35, Adjudicar a la Casa Patón, por ser su oferta, entre 
las presentadas al efecto la más aceptable, la obra de conver­
sión de las banderas y gallardetes italianos que se adquirie­

37. Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 30 de octu­
bre de 1936 por el que fué rescindido el contrato de arrenda­
miento del local Escuela de la calle de O’Dóimeil, 13, hotel 
propiedad de D. Pedro Arribas y Tumll, ante la conveniencia, 
puesta de manifiesto por Is Junta, de restablecer la clase de 
instrucción primaria que venia funcionando en e! inmueble de 
referencia y por estimar justas las razones aducidas por dicho 
señor al ofrecer de nuevo al Municipio el local de que se trata; 
debiendo, por tanto, restablecerse en todas sus partes el con­
trato de arrendamiento citado, cuyo alquiler de 10.000 pesetas 
anuales tendrá derecho a percibir el propietario de la finca una 
vez que participe haber realizado las obras necesarias para su 
utilización a los fines de la enseñanza.

38. Conceder a D. José Ramón López Luzafti, en repre- 
seEitación de la Orquesta Sinfónica 1939, teniendo en cuenta 
lo interesado por el mismo, la cantidad de 5,000 pesetas, que 
será cargo al concepto 350 del vigente presupuesto, con des­
tino a los fines culturales de dicha entidad artística, teniendo 
en cuenta los escasos medios económicos de la misma para 
organizar en esta capital los conciertos que tiene a su cargo.

39. Conceder a doña Angela García Loygorri, en su 
calidad de Presidenta general de la Asociación Católica de 
Señoras de Madrid, teniendo en cuenta lo interesado por la 
misma, la cantidad de 5,000 pesetas, que será cargo al con­
cepto 350 del vigente presupuesto, para que pueda continuar 
dicha institución ejerciendo la elevada misión de cultura que 
viene desarrollando en las Escuelas católicas y en aquellas 
otras que de nuevo habrán de instalarse en la capital.

40. Abonar a los Directores de graduada municipal, con 
motivo de la petición formulada al efecto por doña Teodosia 
del Río, y resolviendo el caso con carácter general, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, la gratifica­
ción reglamentaria por el desempeño de las funciones que 
tienen encomendadas, a partir de la fecha en que empiecen a 
funcionar las clases; asignándose a dicho personal las corres­
pondientes gratificaciones en la forma y cuantía reconocida en 
acuerdos anteriores, ya que en el vigente presupuesto existen 
disponibilidades para el pago de dichas atenciones.

41. Reconocer a los funcionarios municipales que se indi­
can, adscritos a los servicios de la instrucción primaria, con la 
antigüedad y cuantía que se expresan, los cuatrienios que a 
cada uno de ellos les corresponde, ya que los mismos tienen 
concedida la calificación de admitido por la Comisión Muni­
cipal Permanente:

iJ
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NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

MAESTROS

Doña Elena Alvarez Núñez..............  16-1-1938
Doña Dolores de la Cruz Losa........  11-4-1938
D. Ricardo García Amorós...............  15-8 1939
D. Víctor García García....................  17-8-1939

PROFESORES ESPECIALES

D. Antonio Fernández del Pino........  1-1-1939
D. Angel Fraile Garrido.................... 14-4-1939
D, Francisco Fernández Amador de

los Ríos...................................... 1-1-1939

CELADORA

Doña Felicitas Iglesias......................  1-M938

Cantidad

Pesetas

1.000 
1.000 
1.000 
1.000

500
500

500

500

El abono de los expresados cuatrienios deberá verificarse 
a partir de las fechas que se determinan, excepto los que figu­
ren vencidos con anterioridad al I de abril de 1939, que ünica- 
niente surtirán efectos de pago a partir de ese día, quedando 
pendiente el abono de los atrasos correspondietites al período 
rojo de la resolución que en su día se adopte por el excelen­
tísimo Ayuntamiento.

42, Conceder el reingreso a doña María Avelina Fernán­
dez de [a Poza, Maestra-de Sección de Escuelas municipales, 
excedente, teniendo en cuenta los motivos aducidos por la 
misma, por los cuales no hizo uso de dicho derecho en febrero 
de 1937, en que terminaba ei plazo de diez años en la citada 
situación, toda vez que es criterio de la Junta el considerar 
como no existente, a los efectos oportunos, el tiempo compren­
dido entre el 18 de julio de 1936 at 29 de marzo de 1939, por 
lo que la interesada se encuentra dentro del plazo para poder 
solicitar su reingreso; debiendo antes de dársele posesión 
aportar certificado negativo de antecedentes penales y ser 
sometida a ia depuración establecida para ios funcionarios mu­
nicipales, sin que en ningún caso le sea reconocido a efectos 
de cuatrienios ni antigüedad e) tiempo que ha permanecido en 
tal situación de excedencia,

43, Autorizar at Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Trigo, 
para que ordene la reparación de las puertas de acceso al 
Grupo escolar General Sanjurjo, siíq en la plaza del Dos de 
Mayo, 2, que se encuentran deterioradas, ya que en un plazo 
breve habrán de dar comienzo las interrumpidas tareas escola­
res, por lo que el inmueble citado debe quedar en debidas 
condiciones para su debida utilización; debiendo ser cargo el 
importe de dicha reparación, calculado en 400 pesetas, al 
concepto 361 del vigente presupuesto, y rendirse oportuna­
mente cuenta justificativa de esta inversión,

44, Ratificar, por lo que atañe a los nombramientos de 
doña Fernanda Fernández de Córdoba y de D, Manuel Cano 
Ruiz para dirigir, respectivamente, los Grupos escolares 
López Riimayor y antiguo de Andrés Manjón, emplazado en 
la calle de Zurita, 46, la propuesta de la Junta de designación 
de Directores de graduada municipal con ocasión de vacantes 
producidas en los Grupos escolares de este carácter, que hubo 
de ser retirada de sesión para nuevo estudio de aquélla, y 
como consecuencia de un examen de las circunstancias que 
concurrían en tales designaciones; quedando pendiente de re­
solución cuanto afecta a la Directora que en su día habrá de 
hacerse cargo de la Escuela Bosque en tanto se aporten al 
expediente los nuevos datos y antecedentes reclamados acerca

de la Maestra municipal doña María de la Concepción Badia 
de la Puente, para deducir ¡a situación de (a misma respecto 
a las condiciones que es preciso reconocer para el ejercicio 
del citado cargo directivo, y con vista asimismo de los antece­
dentes que existan en orden a la depuración, ya que la intere­
sada tiene legalniente derecho al cargo de que se trata por 
haber realizado y aprobado oportunamente las oposiciones 
verificadas al efecto; procediendo, en consecuencia, expedir el 
correspondiente título administrativo a doña Fernanda Fernán­
dez de Córdoba y a D. Manuel Cano Ruiz de Directores de 
los Grupos esco^res mencionados, para que entren en el pleno 
ejercicio de sus funciones rectoras.

ADICIÓN

Asuntos ai despacho de oficio

45. Aprobar escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, por el que, al dar cuenta de las gestiones 
realizadas por la misma para la apertura de ia Zona de Recreos 
del Parque de Madrid como consecuencia de haber sido des­
echadas ¡as proposiciones que hubieron de presentarse ai con­
curso convocado al efecto, propone se aprueben dichas gestio­
nes, que dieron por resultado !a concesión del restaurante a 
los Sres. Moitó y Utrera, sin abono por ello de cantidad algu­
na, dado lo avanzado de la temporada, y solamente del gasto 
de luz; y en cuanto al cine, fué otorgado al Sr. Casanova, que 
percibió la mitad del importe de las entradas ai Parque, com­
prometiéndose a entregar al Ayuntamiento el 25 por 100 de 
las utilidades, siendo asimismo de su cuenta el pago de luz y 
satisfaciendo además la cantidad que le correspondiera de 
impuestos. Igualmente la Banda Municipal actuó tres días a la 
semana; habiéndose fijado, tanto unos días como otros, el pre­
cio de 1,50 pesetas, incluyendo en dicha cantidad ei derecho 
al cine o al concierto, así como el importe de las sillas, cuyo 
contratista percibía 0,10 pesetas por entrada. En cuanto al 
personal, quedó fijado el sueldo de tres Silleros en S pesetas, 
siendo de cuenta del cine el abonarlo en los días de función; 
a dos Porteros se les asignaron 8,50 pesetas a cada uno; 10 pe­
setas al Taquillero y 8 pesetas al Ayudante.

46. Se dio cuenta de un oficio de ia Intervención Munici­
pal, fecha 18 de! corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de octubre por cuenta del presupuesto 
de) Interior, que importa ia cantidad de 12.154.673,07 pesetas.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.
A petición del Sr. Melgar, se acordó que pasara a estudio 

de la Comisión correspondiente el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de una comunicación del señor Arqui­
tecto de Edificios municipales interesando que la lápida acor­
dada colocar en memoria del insigne español Calvo Sotclo en 
el Patio de Cristales del Ayuntamiento lo sea en el salón co­
lindante, actualmente galería de retratos de ex Alcaldes de 
Madrid, por no existir en aquél un lugar apropiado para ello, 
aparte de que desvirtuaría ei carácter arquitectónico de dicho 
Patio de Cristales,

Asuntos y expedientes con diolamsn de las Comisiones

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

47. Desistir, en armonía con la propuesta, que figura en 
el expedients, formulada por la Inspección General de los Ser­
vicios técnicos, y por considerar la Comisión muy atinado el 
propósito que para llevar a término dicha propuesta anima a ¡a

u l i
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referida Inspección General, de ia construcción de un edificio 
para Parque Central de Bomberos, y anular, en consecuen­
cia, el acuerdo municipal de 20 de marzo de 1936 en que se 
disponía tal construcción y el abono de su importe, calculado 
en 1.829.237,57 pesetas, con cargo al concepto t.® del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad; y que de la suma que se 
acaba de mencionar, liberada ya de toda obligación, se desti­
nen 451.011,63 pesetas a incrementar la cantidad de que se 
dispone para llevar a cabo la reforma de los jardines del paseo 
y Museo del Prado, y las restantes 1.378.225,94 pesetas se in­
viertan en la reconstrucción de las Colonias de casas baratas 
municipales; debiendo pasar el expediente a la Comisión de 
Hacienda para que estudie y proponga las habilitaciones y 
transferencias de crédito necesarias a los fines consignados 
anteriormente,

Comisión ds Abastos

48. Aprobar, de acuerdo con la propuesta formulada al 
efecto por la Delegación de Abastos, las bases, que a continua­
ción se consignan, formuladas por dicha Delegación para la 
construcción y explotación de Mercados particulares, después 
de un estudio detenido de las normas por que se rige la conce­
sión de dichos Mercados, así como de las omisiones que en las 
mismas se han advertido, y a fin de que resulten recogidas en 
ellas todos aquellos aspectos que interesa recoger al otorgar 
esa clase de concesiones:

Primera. De conformidad con el artículo 401 de las 
Ordenanzas municipales, no se podrán construir Mercados 
particulares sin la autorización del excelentísimo Ayunta­
miento.

Segunda. La entidad o particular que interese la cons­
trucción de tm Mercado deberá elevar instancia, dirigida al 
excelentísimo señor Alcaide, a la que acompañará planos de 
conjunto y Memoria descriptiva de! proyecto, presupuesto y 
servicios del Mercado,

Para resolver acerca de dicha instancia se tendrá en cuenta, 
respecto a su emplazamiento, lo dispuesto en el artículo 402 de 
los Ordenanzas immicipales, así como las necesidades de la 
población. .

Tercera. El Ayuntamiento percibirá un canon anual, que 
deberá satisfacer el coucesionario y cuya cuantía será propor­
cionada a la importancia del Mercado.

Cuarta, Todos los Mercados particulares cuya construc­
ción se autorice revertirán al Ayuntamiento transcurrido el 
plazo que en cada caso se señale, que nunca podrá ser supe­
rior a cincuenta años.

El concesionario se comprometerá a conservar el Mercado 
eií las debidas condiciones, viniendo obligado aquél a realizar 
las obras que el Ayuntamiento considere necesarias para ase­
gurar dicha conservación.

Quinta. Por cada año que transcurra de los señalados a 
la concesión del Mercado, el Ayuntamiento adquirirá la nuda 
propiedad de la parte correspondiente del valor total del in­
mueble, con todas sus instalaciones.

Sexta. Si el Ayuntamiento acordase la municipalización 
de los Mercados de abasto, se hará cargo de los particulares 
en explotación, abonando a ios concesionarios el valor de 
aquéllos, deducida la parte del mismo cuya propiedad se con­
sidere revertida al Municipio con arregio a los años trans­
curridos, ■

Independientemente, abonará el Ayuntamiento al concesio­

nario la indemnización correspondiente a cesación de la explo­
tación, que se valorará por el beneficio medio obtenido duran­
te los ültimos cinco años, o en los transcurridos si no llegase 
a dicho número,

Séptima. La construcción del Mercado se ajustará, en 
cuanto a los puestos o cajones, a las condiciones que señala­
rán los técnicos municipales, según la diferente industria a que 
se destinen aquéllos.

Octava, El Ayuntamiento determinará el número de des­
pachos de cada industria, así como el de bancas o pavimentos 
que deberá tener cada Mercado para instalar en ellos a los 
vendedores en puestos fijos o en ambulancia en la vía pública.

Novena. Los contratos de alquiler de los despachos debe­
rán ser autorizados por la Alcaldía, que podrá ordenar su revi­
sión cuando lo considere conveniente.

Si el concesionario del Mercado pretendiese modificar las 
tarifas de alquiler de puestos, habrá de solicitarlo de la Alcal­
día, que resolverá lo que estime procedente,

Décima. Al proceder al alquiler de puestos, se reservarán 
por lo menos dos puestos al Ayuntamiento, quien dispondrá 
libremente de ellos para darles el destino que juzgue más con­
veniente,

Décimaprimera. El Ayuntamiento ejercerá de manera per­
manente la intervención administrativa y sanitaria del Mercado 
por medio de sus funcionarios, habilitándose los locales nece­
sarios según la importancia de aquél, que estarán dotados de 
una báscula para el repeso público y de cuantos muebles y en­
seres sean precisos para la instalación decorosa de los mismos 
y para ias atenciones de ios servicios.

Dédmasegunda. Todo Mercado particular dispondrá de 
instalación de cámaras frigoríficas adecuada a la importancia y 
necesidades del mismo.

Décimatercera. Al autorizar a un particular o Empresa 
para la construcción de un Mercado, se fijará la fecha de co­
mienzo y terminación de las obras.

Por cada mes, hasta dos como máximo, de retraso no justi­
ficado debidamente a juicio del Ayuntamiento por causas de 
fuerza mayor, el concesionario abonará, en concepto de multa, 
ia cantidad que se señale al otorgar la concesión.

Transcurridos dichos dos meses, quedará anulada la conce­
sión, con pérdida de la fianza constituida.

Décimacuarta. El concesionario, dentro del término de 
los quince días siguientes al de la notificación del acuerdo de 
concesión, constituirá en ta Caja General de Depósitos, en con­
cepta de fianza para garantir el cumplimiento del compromiso 
que contrae, la cantidad equivalente al tanto por ciento del 
presupuesto del Mercado que fije ei Ayuntamiento.

Décimaquinfa. El incumplimiento de las condiciones que 
formen parte de la concesión será castigado con multas que 
oscilarán entre 1.000 y 5.000 pesetas.

Si dicho incumplimiento determinase la paralización de las > 
obras durante el período de construcción o iníenumpiese el 
funcionamiento del Mercado, dará lugar a la incautación de 
las obras o dei Mercado por el excelentísimo Ayuntamiento, 
con pérdida de la fianza.

El importe de las multas que por todos conceptos se im­
pongan a! concesionario se hará efectivo de la fianza, que 
deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas,

Décimasexta. Antes de otorgarse la autorización para 
construir un Mercado particular, y como requisito previo a la 
tramitación del expedieiiíc de licencia de construcción, deberá 
el peticionario prestar por escrito su conformidad a las prece­
dentes bases y a cuantas pudieran adicionarse en cada caso.

Asimismo e! concesionario se someterá a lo que las Orde-

i
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nanzas municipales y acuerdos posteriores del Ayuntamiento 
dispongan respecto a régimen interior y policía de Mercados,

Patronato Municipal da Casas Baratas

49. Solicitar de los Poderes püblicos la calificación ur­
gente de viviendas protegidas a las que constituyen la Colonia 
de casas baratas Usera, actualmente en construcción, siendo, 
por tanto, eximidas dei pago de contribuciones e impuestos 
durante los plazos determinados por las leyes, a cuyo efecto 
se formalizarán los escritos pertinentes, acompañados de ios 
planos. Memorias y demás documentos precisos que integran 
el proyecto.

50. Solicitar det Instituto de Crédito para la Reconstruc­
ción Nacional y del Instituto Nacional de la Vivienda, respec­
tivamente, la ayuda metálica precisa para realizar las obras 
de reconstrucción de ¡a Colonia municipal de casas baratas 
Usera, acomptiñabdo los proyectos y documentación precisos 
para lograr a la mayor brevedad ios fondos necesarios para la 
continuación de las obras, por la imperiosa urgencia de pro­
porcionar albergue a la multitud de familias que carecen de 
hogar.

51. Cambiar la denominación de la Colonia municipal de 
casas baratas Salud y Ahorro por la de Colonia municipal 
de casas baratas Usera, por el cual es más conocida, quedan­
do así sancionada la denominación más conveniente a la citada 
Colonia; y que se sometan a la Comisión nombrada para la 
revisión de ios nombres de las vías públicas de la capital los 
nombres de las calles que existen en la Colonia y deban 
ser sustituidos, para coadyuvar a su labor.

52. Transferir de! concepto 2," det presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad, «Para la construcción del Mercado Sa­
lud y Ahorro en los terrenos de Valdenúñez», la cantidad de 
456.194,28 pesetas, habilitando para ello un nuevo concepto, 
para pago de las obras de reconstrucción de dos bloques de 
viviendas del tipo I de la Colonia municipal de casas baratas 
allí existentes; debiendo hacerse la citada transferencia a título 
de reintegro con parte de ios fondos que el Estado pueda con­
ceder para dichas reconstrucciones o de iris procedentes de 
otros recursos que puedan habilitarse por e) Patronato, y te­
niendo en cuenta que éste renuncia, por ahora, a la construc­
ción de! Mercado de referencia en tanto no se halie totalmente 
reconstruida y habitada la barriada.

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la reconstrucción de ia totalidad de !as vivien­
das que constituyen U Colonia Usera, para que a la brevedad 
posible queden en disposición de ser ocupadas: parte de cuyas 
obras, para ganar tiempo y atendiendo indicaciones superio­
res, ya han comenzado por contrata directa, según manifiesta 
la Inspección General de Servicios técnicos, abandonando por 
a4*jel motivo los procedimientos normales de subastas y con­
cursos, y cuyas obras serán dirigidas e intervenidas por un 
técnico municipal, encargado directamente de ellas;

Primero. Quedar enterada y aprobar la actuación del 
señor Inspector general de Servicios técnicos en cuanto a 
haber comenzado la reconstrucción de las primeras 60 vivien­
das del tipo I de la Colonia municipal Usera, sin que el volu­
men total de las obras a realizar pueda, en ningún caso, exce­
der del presupuesto de 456.194,28 pesetas, calculado según 
proyecto presentado y aprobado por el Patronato,

Segundo, Autorizar a dicho señor Inspector general para 
que, de acuerdo con las disponibilidades de fondos que se 
vayan obteniendo, comience en la misma forma de contrata 
los restantes grupos o pabellones de viviendas.

Tercero. Proponer ai excelentísimo Ayuntamiento que se 
sirva aprobar y hacer Suyos los anteriores acuerdos.

Cuarto. Proponer asimismo que se transfiera del con­
cepto 2.“, «Para la construcción del Mercado Salud y Ahorro 
en los terrenos de Valdenüñez», del presupuesto extraordina­
rio de Capitalidad, la cantidad de 404.096,03 pesetas, resto 
de dicho crédito, a un nuevo concepto, en calidad de crédito 
a reintegrar con parte de los fondos que el Estado pueda con­
ceder para dichas reconstrucciones o con los procedentes de 
otros recursos que puedan habilitarse por el Patronato, por 
renunciar por ahora a la construcción de dicho Mercado, y se 
habilite con dicha cantidad un nuevo concepto.

Quinto, Proponer igualmente que se transfiera del con­
cepto S.®, «Para contribuir a la solución del problema de casas 
baratas», nuevo concepto anteriormente citado, la cantidad 
de 425.130,63 pesetas a que se eleva el saldo de referencia, 
también con carácter de crédito a reintegrar con el producto 
de los mismos fondos que pueda conceder el Estado para 
dichas reconstrucciones; y

Sexto. Que con cargo a dicho nuevo concepto se puedan 
satisfacer, previas las oportunas certificaciones, las cantidades 
precisas para pago de las obras que se vayan realizando hasta 
el momento de ia liquidación final de las citadas obras.

54. Nombrar Arquitecto encargado de las obras de re­
construcción de las viviendas que constituyen la Colorua Use­
ra a D. Felipe Trigo, quien firmará las liquidaciones de ias 
obras antes citadas.

Proposiciones

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las dos siguientes:

55. Una, del Sr. Escrivá de Romani, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, como 
principio de un plan más vasto, a desarrollar sucesivamente en 
los lugares más céntricos de la ciudad, encaminado a la des­
aparición de los puestos ambulantes de venta de periódicos y 
revistas y sn sustitución por quioscos en debidas condiciones:

Primero. En los puntos más estratégicos de la Puerta de! 
Sol y Gran Via de José Antonio, y en e! número que se deter­
mine, se instalarán quioscos para la venía de periódicos y re­
vistas, fijándose un tipo uniforme, según modelo que se elija

Segundo. El modelo aprobado será construido por ei 
Ayuntamienfo y entregado eu completo servicio al concesiona­
rio, quien amortizará su importe en cinco anualidades, simulta­
neadas con el arbitrio por ocupación del suelo que se fije.

Tercero. En el concurso de adjudicación se establecerá 
una cláusula, aseguradora de que [os presuntos usuarios sean 
personas verdaderamente pobres y sin medios de vida (inúti­
les para el trabajo, que carezcan de recursos, viudas sin vali­
miento y con numerosa prole, etc.). _

La presente propuesta, desarrollada progresivamente por 
etapas en otros sectores urbanos, terminaría con esta modali­
dad de la venía ambulante, redundarla en beneficio de la circu­
lación viaria, del ornato urbano y de las arcas municipales, 
que contarían con un ingreso fijo no despreciable, y proporcio­
naría instalnción decorosa a este modesto comercio, que mere­
ce el amparo oficial, pues al fin y al cabo no es sino un ele­
mento difusor de la cultura popular. .

56. Otra, del Sr. Olniedo, interesando la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con los 
tickes o vales, por valor de cinco céntimos, que se vienen 
facilitando para el cambio por la Compañía Madrileña de 
Tranvías:

Primero, Que dichos vales, caso de ser necesaria su circu-
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lacióii, sean propiedad del Ayuntamiento, y la utilidad que 
pueda representar la pérdida de los mismos —coma en la actua­
lidad ocurre, produciendo ello grandes ganancias a la Compa­
ñía— sea para atenciones benéficas; y.

Segundo. Que caso de no considerarse factible esta pro­
puesta, inmediatamente se exija a la Cempañfa Madrileña de 
Tranvías la creación de una tarjeta, cuyo importe sea de una 
peseta, para que sea taladrado en la misma el importe del re­
corrido, en sustitución de los antedichos vales.

>ii * *

57. Aprobar, previa declaración de urgencia, una moción 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 del corriente, en ¡a que 
propone, teniendo en cuenta lo interesado por varios aspiran­
tes a las plazas de Agentes de Policía Urbana, para cuya pro­
visión se ha ainmeiado el oportuno concurso, se prorrogue por 
término de diez días, que finalizará el día 18 del próximo mes 
de octubre, a la uiia de la tarde, el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el mismo.

58. Aprobar, declarando la urgencia, otra moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 18 del corriente, en la que propo­
ne ¡a adopción de ios acuerdo.s que a continuación se expresan, 
a fin de aplicar a las Deudas municipales las disposiciones 
(por lo que se refiere a las del Estado) de la ley de 8 del actual, 
estableciendo una nueva modalidad para el cobro de los cupo­
nes cuyos títulos están depositados en los establecimientos de 
crédito con anterioridad a! 18 de julio de 1936:

Primero. La solicitud de cobro de los cupones de Deudas 
municipales correspondientes al vencimiento de abril y poste­
riores que se hallen depositados en esíablecimientos^de crédito 
u oficinas de la Administración pública desde antes del 18 de 
julio de 1936 hasta el presente a nombre del mismo titular o 
de distinto si el tracto entre el primero y el actual está cons­
tituido por sucesión «mortis causas o por transmisión «Ínter 
vivos» no realizada bajo dominio marxista e intervenida por 
mediación oficial, se realizará conforme a las normas y proce­
dimientos en práctica anteriores a! 18 de julio de 1936, sin 
otra variante que una certificación, extendida sobre la factura 
por el establecimiento de crédito u oficina pública en cuyo 
poder se hallen los títulos, haciendo constar que en los cupo­
nes relacionados concurren los requisitos que en este párrafo 
se expresan.

Segundo. El Negociado de Deuda, una vez que le sean 
presentadas las facturas de los cupones con las circunstancias 
exigidas en el párrafo anterior, procederá al despacho y orde­
nación del pago de los mismos conforme venía realizándose 
hasta el 18 de julio de 19.36, sin otra diferencia que la precau­
ción de examinar ei certificado de la entidad depositaria o, en 
su caso, propietaria de los valores,

Tercero,-? Ei pago en la sucesivo de un cupón de las Deu­
das municipales, realizado conforme a las disposiciones en 
vigor, servirá de base para el pago de los cupones siguientes 
del mismo título, a su vencimiento, sin otros requisitos que los 
exigidos antes dd 18 de julio de 1936.

Cuarto. Los títulos cuyos cupones se presenten con suje­
ción a las normas de este acuerdo no necesitarán la diligencia 
de justificación que exige el acuerdo de 14 de junio último; 
pero ¡os depositantes al amparo de la ley de 8 de septiembre 
actual podrán obtener del depositario un certificado acredita­
tivo del título o títulos y de ¡a concurrencia en dichos depósi­
tos de los requisitos expresados en el apartado a) de dicha 
ley. Estos certificados podrán ser unidos a los títulos, a fin de 
facilitar la transmisión de éstos cuando se realice; y

Quinto. La Comisión calificadora de valores municipales 
se inhibirá de seguir tramitando los expedientes que tuviera 
pendientes de despacho para calificación de títulos deposita- 
tados en establecimientos de crédito o en oficinas de la Admi­
nistración pública con anterioridad al 18 de julio de 1936, en 
las condiciones expresadas en los apartados anteriores, pu- 
diendo ios interesados acogerse a¡ procedimiento regulado por 
este acuerdo.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C IO S
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 15 del actual, 

acordó anunciar concurso publico para contratarlas obras de re­
construcción del Grupo escolar San Eugenio y San Isidro con su­
jeción a ios pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos re- 
daciados al efecto y por el precio tipo de 27.3'23,78 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de !a tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de ios distritos de la Inclusa 
y de la Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 1.366,18 pesetas en concepto de depósito provisio­
nal, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados, '

Los pliegos de condiciones facultativos y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores a! cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado e! plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a ¡as doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión deter­
minada en ia condición 12 del pliego de las económicoadminis- 
írativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la caniidad de 2.732,37 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1939- Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

.r 1«; :!<

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 15 del actu^, 
acordó anunciar Concurso publico para contratar las obras de re­
construcción del Grupo escolar Ruiz Giménez con sujeción a loa 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por el precio tipo de 28.084,19 pesetas.

. El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Boletín Oficial de la piovincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en ¡as 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y del Hospital, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1,404,20 pesetas en copeepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
¡5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa-
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dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas dei excelentisimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones min ¡mas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada leg;ai de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción "nacional de 14 de febrero 
de Í90r.

Terminado e! plazo del concurso, se procederá al dfa siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión deter­
minada en la condición 12 del pdego de las económicoadminis- 
trativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.808,41 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación dei contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serón de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al páblíco para su conocimiento,
Madrid, 21 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco, lArriba España!

«  ̂ 4=

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 15 del actual, 
acordó anunciar concurso pUlílico para contratar las obras de re­
construcción de las Escuelas Aguirre con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y 
por el precio tipo de 56.750,21 pesetas.

El plazo del concurso es e! de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de !a mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de !a Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y del Hos­
picio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape] de 
la dase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite liaber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 2,837,81 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada MO o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día sigiiieiiíe, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión deter­
minada en la condición 12 del pliego de las económícoadminis­
trativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 5,675,0i2 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _
Madrid, 15 de septiembre de 19.39. Año de la Victoria.—E! Se­

cretario, M. Beiíoejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* iK *

en papel de ¡a clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consigna­
do en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Mtinldpal 
la cantidad de 2,965,25 pesetas en concepto de depósito provisio­
nal, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 15 pesetas por cada 500 O fracción de eilas, durante tos 
expresados dias y horas que comprende el plazo dei concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentisimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a ia apertura de ¡os pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión deter­
minada en la condición 12 del pliego de las económtcoadminis- 
trativas.

El rematante constituirá en la Caja Genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento deí 
compromiso contraído, la cantidad de 5.930,50 pesetas, que le será 
devuelta a ia terminación dei contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adjudicatario.

Lo que se anuncia al páblico para su conocimiento.
Madrid, 15 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

 ̂ 4: i}:

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 15 del actual, 
acordó anunciar concurso público para contratar las obras de re­
construcción del Grupo escolar Menéndez Pelayo con sujeción a 
los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto y por el precio tipo de 59,305,07 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de ia provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y 
de ia Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas

E! excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 15 del actual, 
acordó anunciar concurso público para contratar ¡as obras de re­
construcción del Grupo escolar Andrés Manjóti, sito en la calle 
de Zurita, 46, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 23.067,83.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez^de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre-' 
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y de 
¡a Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en ¡a Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 1,403,39 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los seilos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
e! Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus propusiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de ia Comisión deter­
minada en la condición 12 del pliego de ¡as económicoadmints- 
trativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cuinplimíenfo 
del compromiso contraído, la cantidad de 2.806,78 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación dél contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de septiembre de 1939. Año de la Victoria,—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 15 de! actual, 
acordó anunciar concurso público para contratar tas obras de re­
construcción del Grupo escolar López Rumayor con sujeción a los
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pliegos de cotidídones y cuadro de precios tipos redactados ai 
efecto y por el precio tipo de 31,083,97 pesetas,

Ei plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante di­
cho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
atina de la tarde,en el Negociado de Subastas de la Secretarla 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bne- 
navista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6 / ,  en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en !a 
Caja üeneral de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 1.553,19 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de ¡5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas dei excelentísimo Ayuntamiento i

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de J907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estadio de la Comisión deter­
minada en la condición 12 del pliego de las económicoadininis- 
trativas.

E¡ rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3,106,39 pesetas, que le será 
devuelta a ¡a terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al pábüco para su conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.-—El Se­

cretario, M, B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

5̂ íj: ííí

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 15 del actual, 
acordó anunciar concurso público para contratar las obras de re­
construcción de! Grupo escolar Santiago Rusiñoi (Bscuelas Bos­
que) con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de pre­
cios tipos redactados al efecto y por el precio tipo de 99.820,05 
pesetas.

El plazo del concurso es e! de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de !a cla­
se 6,‘, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de4,991 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón de 15 
pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados loa licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. _ _

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los püegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión deter­
minada en la condición 12 del pliego de las económicoadminis- 
trativas. _

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 9.9S2 pesetas, que ¡e será 
devuelta a la terminación del contrato, previo la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. _

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento,
Madrid, 21 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en ia 
sesión del día 2 de agosto de 1939. Año de la Victoria

Conceder, según el acuerdo de 16 de junio, el abono de men­
sualidades y rehabilitación de pensionistas que lian disfrutado sub­
sidio de vida, con las foi nialídades determinadas en dicho acuerdo:

A doña Josefa Martínez Sainz, 150 pesetas trimestrales, atra­
sos desde el tercer trimestre de 1936.

A doña María Fernández Campoamor, 144,47 pesetas trimes­
trales, atrasos desde el tercer trimestre de 1936.

A doña Francisca Menéndez Méndez, 499,99 pesetas mensua­
les, atrasos desde marzo de 1938. _

A doña Julia Alvarez, las mensualidades de julio de 1938 a ene­
ro de 1939, reintegradas, y siguientes a razón de 110,19 pesetas 
mensuales.

A doña Laura Hernández Recio, como rectificación de acuerdo 
de la sesión anterior, que los atrasos a abonar son a panir dei ter­
cer trimestre de 1936, ya que se ha justificado el reintegro de los 
percibidos por su apoderado.

Que las mensualidades de pensión de doña Modesta Escolaza, 
a razón de 93,75 pesetas mensuales, desde diciembre de 1936 a 
agosto de 19-37, reintegradas, y las siguientes basta su fallecimien­
to el 19 de mayo último, quede supeditado su abono a la liquida­
ción que en su día se practique una vez cancelado el subsidio de 
vida que percibió la finada y demás formalidades procedentes para 
su entrega a sus herederos.

Que en eumplimiento del acuerdo de 3 de julio respecto a las 
pensionistas que no han estado en zona liberada, se acuerda:

Que las mensualidades de pensión de doña Mercedes Gisbert, 
a razón de 416,66 pesetas, correspondientes desde febrero a di­
ciembre de 1938 y de enero y febrero del año actual, queden pen­
dientes de ia resolución general que en su día se adopte.

Que las mensualidades de enero y febrero del año actual de la 
pensión de doña Eusebia Oquillas, a razón de 48 47 pesetas, queden 
pendientes de la resolución general que en su día se adopte.

Que las mensualidades de pensión desde marzo a diciembre 
de 1938 y de enero y febrero del corriente año, a razón de 24,33 
pesetas, de la pensión de’doña Dolores Fernández Ardura, queden 
pendientes del acuerdo general que en su día se adopte.

Conceder a doña Rosa Gallego Girón la rehabilitación de su 
pensión, importante 40,55 pesetas mensuales, desde e! mes de julio 
del año actual, fecha de su petición; quedando los atrasos desde 
julio de 1936 pendientes de la resolución general que en sa día se 
adopte.

Conceder la rehabilitación de la pensión de doña Antonia Lillo, 
importante 66,66 pesetas mensuales, con efectos desde el mes de 
abril; quedando los atrasos desde septiembre de 1936 pendien­
tes del acuerdo general que en su día se adopte.

Conceder la rehabilitación de la pensión de doña Enriqueta 
Martín Villanueva, importante 62,49 pesetas mensuales, cop efec­
tos desde mayo; quedando los atrasos desde abril de 1938 pen­
dientes dei acuerdo general que en su día se adopte.

Que ampliando el acuerdo de 2 de junio último, las pensiones 
que se concedan desde esta fecha sean abonadas a partir de la 
mensualidad del acuerdo, quedando los atrasos a turno, según las 
disponibilidades del Montepío. _ _

De conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
se acordó confirmar los acuerdos recaídos en los siguientes ex­
pedientes, elevados al Consejo por la Ponencia revisora de acuer­
dos adoptados durante el período rojo:

Sesión de 2 de noviembre de 1936.- De conformidad con el 
Pleno de Letrados, revocar acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 
18 de mayo y declarar procede conceder pensión a doña María 
Luisa y doña María del Pilar Garda,

Resolver según el informe del Letrado la consulta de Conta­
duría respecto a la fecha en que deben tributar al Montepío ¡os 
Profesores de Enseñanzas especiales comprendidos en el acuerdo 
de 4 de mayo.

Sesión de 16 de julio de 1937.—Transmitir a doña Carmen Gar­
cía (hija adoptiva) ía pensión de la viuda doña María de la Con­
cepción Nombela, por estar comprendida en eí artículo 26.

Sesión de 2 de octubre de 1937.—No computar determinados 
servicios a D. Baldomero Cocllo por suplencias de Practicante, 
vistos los informes del Letrado y la Intervención; declarar que la
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pensión que procede es In temporal de primera dase, y no devol­
ver descuentos por ser correspondientes al titular del cargo.

Sesión de 16 de febrero de í938."Transinisión de pensión a 
doña Antonia Jiménez (hnéfana viuda), .

Sesión de 2 de septiembre de 1938.—Denegar, de conformidad 
con el Servicio Contencioso, la acumulación a la parte de pensión 
de doña Isabel y doña Blanca Blanco de la que disfrutaba su ma­
dre, por renuncia da ésta para disfrutar la concedida y causada 
por D. Ramón Blanco.

Visto el informe del Servicio Contencioso, se acordó igualmen­
te  confirmar el siguiente acuerdo:

Sesión de 2 de febrero de 1939,—Conceder transmisión de pen­
sión a doña Pilar Lacanal, según informe del Pleno de Letrados 
adoptando acuerdo con carácter general de aclaración e interpre­
tación del articulo 33, caso tercero, del reglamento de 1906.

Quedar enterado de la instancia dirigida al señor Presidente 
de la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras So­
ciales solicitando, en cumplimiento de lo dispuesto por la Supe­
rioridad, la rebabilitación del Patronato de este Montepío.

Quedar enterado de! estado de ingresos y pagos correspon­
dientes a! mes de julio y que es como sigue:

METÁLteO VALORES

Pesetas Pesetas

. 318.697,64 8.711.700

. 166,267,31 >

486.964,95 8.7II .700
. í^.025,30

. 275.939,65 8.711.700

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
dei día 2 de agosto do 1939. Año da la Victoria!

Conceder a D. Aniceto Pérez Manso el beneficio dei acuerdo 
de 16 de mayo de reducción a la tercera parte, hasta el mes de 
diciembre próximo, del importe del descuento a la  Caja de Antici­
pos, por haber estado cesante por el Ayuntamiento rojo.

Que la pensión vitalicia de 1.125 pesetas anuales cansada por 
D. Segundo Prieto Rojo, Inspector de Policía Urbana, a favor de 
su viuda, doña Modesta Escolaza, por fallecimiento de ésta se 
transmita a la huérfana del cansante, doña Julia Prieto Escolaza.

Que la pensión vitalicia de 1,208,33 pesetas anuales causada 
por D. Ildefonso Fernández Sánchez, Maestro jubilado, la perciba 
en su totalidad su huérfana, doña Rosalina Fernández García, por 
fallecimiento de sn hermana, doña Isabel.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía doñajosefa Agui­
lar, viuda de D. Mateo Machón Mata, Bombero, por haber falle­
cido se acumule a las que perciben las huérfanas del causante, 
doña Carmen y doña Andrea Machón Pérez; percibiendo por mi­
tad 433,33 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía doña Josefa Ju- 
berías, huérfana de D. Emeterio, funcioq^irio de Arbitrios, por 
haber contraido matrimonio se acumule a la de doña Petra Vicente 
Ochoa Sotes, viuda del finado; percibiendo el total de 833,30 pe­
setas anuales desde 1 de agosto corriente, y quedando pendientes 
de la resolución general que oportunamente se dicte las corres­
pondientes mensualidades atrasadas desde diciembre último.

_ Conceder a doña Matilde Perrero García, viuda de D, Alfredo 
Piñero, funcionario técnicoadmiitistrntivo, !n pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 3,.333,30 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Mora Guío, viuda de D. Luis Tri­
gueros Fernández, Profesor de la Banda Municipal, la pensión vi­
talicia de segunda clase, importante 2.333,31 pesetas anuales.

Conceder a doña Dominica Montero Vague, viuda de D. Fran­
cisco Gallego Díaz, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda dase, importante 1,551,23 pesetas anuales.

Conceder « doñn Luisa Fernández Pérez, huérfana de D. Bal- 
domero Alejandro, jubilado, la pensión vitalicia de primera clase, 
importante 3.200 pesetas anuales.

Conceder a doña María Luisa, doña Maria de los Dolores y 
doña Marta de la Concepción Alderete y Merino y n doña Milagros 
Alderete Ansótegui, huérfanas de D, Jacinto, Ingeniero Director 
de Vías Públicas, la pensión vitaüda de primera clase, importante 
6.899,20 pesetas anuales.

Conceder a doña María de los Dolores Hernández Rodríguez, 
huérfana de D. Luis Hernández Caballés, jubilado, la pensión vi­
talicia de primera clase, importante 4.000 pesetas anuales.

Conceder a doña María de las Mercedes Campillo, huérfana 
de D, Andrés, Bombero, la pensión vitalicia de segunda clase, im­
portante 1.166,05 pesetas anuales.

Conceder a doña Muría de la O Prieto Ramos, viuda de don 
Marcelino Gorjón Salvador, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera dase, iaiportante 1,095 pesetas anuales.

Conceder a doña Ana Gallardo Fuentes, viuda de D. Antonio 
Urea Barrionnevo, Maquinista de Incendios, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 1.062,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Africa Dotiignón Gómez, viuda de D. Máxi- 
tno Martinez Diez, funcionario técnicoadministrativo, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 2,500 pesetas anuales. 

Conceder las siguientes pensiones con carácter provisional 
hasta que se aporten las partidas de defunción de los causantes;

A doña Fernanda Gaspar Micó, viuda de D. Buenaventura So­
lana Zazo, funcionario técnicoadmmistrativo, la pensión vitaücía 
de cuarta clase, importante l.SOO pesetas anuales,

A doña Dominica Bailón Herreros^ viuda de D. iiilián Campos 
y Campos, Capataz de incendios, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 1.124,95 pesetas anuales.

A doña Eusebia Rodríguez Martin, viuda de D. Juan Rodríguez 
Alvarez, Fiel pesador del Matadero, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 749,97 pesetas anuales.

A doña Amella Lombera Urpi, viuda de D. Salvador J. Aranda 
Balaguer, funcionario técnicoadministrativo, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 2.250 pesetas anuales,

A doña Maria Consuelo Sabuqueiro Almeida, viuda de D, Gre­
gorio José Martín San Juan, Bombero, la pensión temporal de pri­
mera clase, importante 400 pesetas anuales.

A doña .Aurora Calafat Cardona, viuda de D. Rafael Sánchez 
Martínez, Perito químico del Laboratorio, la pensión temporal de 
primera clase, importante 600 pesetas anuales.

A doña Angela Camadio Hompaneda, viuda de D. Vicente 
Candela Liceras, Guardia, la pensión temporal de primera dase, 
importante 35.5,87 pesetas anuales,

_ A doña Elvira Camino Diego, viuda de D. José Encinas Gon­
zález, Guardia, la pensión temporal de primera clase, importante
355.87 pesetas anuales.

A doña Isidora Sanz Rodríguez, viuda de D. Serafín Sánchez 
Díaz, Guardia, la pensión temporal de primera dase, importante
355.87 pesetas anuales.

S O R T E O S

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resultado del 51 sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 413 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

-Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

i as series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

254 2.531 a 40 2.163 21.621 a 30
347 3.461 70 2.218 22.171 80
360 3.591 600 2.401 24,001 10
332 (Sllí- 2.561 25.601 10

sa tola.) 3.811 y 12 2.833 28-321 30
406 4.051 a 60 2.868 28.671 80
435 4.341 50 3.162 31.611 20
446 4.451 60 3.412 34.111 20
732 7.311 20 3.590 35.891 900
776 7.751 60 3-755 37.541 50
815 S.141 50 3.776 37.751 60

1.045 10.441 50 3.926 39.251 60
1.087 10.861 70 3-974 39.731 40
1.106 11-051 60 4.108 41.071 80
1.284 12.831 40 4.241 42.401 10
1.378 13.771 SO 4.382 43.811 20
1.445 14.441 50 4-770 47.691 700
1.586 15.85! 60 4.837 48.361 70
L854 18.531 40 4.902 49.011 20
1.862 18.611 20 4.910 49.091 loo
1.874 18.731 40 4-915 49.141 50
2.157 (liria 5 052 50.511 20

íniamplela.) 21.570

Madrid, 15 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El Se­
cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

Ayuntamiento . de Madrid
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Emprésiilo do la Villa de Madrid de 1929
Resultado de¡ 11 sorteo, celebrado en el dta de hoy, para la 

amortización de 453 Obligaciones de dicho Empréstito.

Fechas

Niímero de 
las bolas que 
representan 
las seríes

Nimieración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
Jes botas que 
representan 

las series

Numeración 
de ios títutoB que 

deben
ser amortizados

62 613 a 20 3.204 32.031 a 40
163 1.62] 30 3.281 32.801 10
229 2.281 90 3.512 35.111 20
251 2.501 10 3,641 36,401 10
456 4.551 60 3.963 39.621 30
616 6.15Í 60 4.003 40.021 30
767 7.661 70 4.171 41.701 10
814 8.131 40 4.282 42.811 20

1137 11.361 70 4.423 44,221 30
1.169 11.681 90 4.513 45.121 30
1.280 12.791 800 4,598 45.971 80
1.415 14.141 50 4,735 47.341 50

•1.476 14.751 60 4.971 49.701 10
1.783 17.821 30 4.994 49.931 40
2.083 20.821 30 5,083 50,821 30
2.156 21.551 60 5.347 53.461 70
2.277 22.76! 70 5,429 54.281 90
2.312 23.111 20 5.S72 56,711 20
2.584 25.831 40 5.706 57.051 60
2.843 28.421 30 5.817 58,161 70
2.867 28,661 70 5 .820  (Siiil
2.875 28.741 50 inctinplBto.) 58,192 94
2.983 29.821 30 5.984 59.831 40
3.094 30.931 40

Madrid, 16 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.~E1 Se­
cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el dta de hoy, con expresión de su cuantíe y 

fechas en que termina la presentación de propoeiciones:

Fechas Obieto de !a subasta o concurso Pesetas

10 octubre
SUBASTAS

Subasta para contratar el servicio de
calefacción de los edificios munici­
pales siguientes: primera Casa Con­
sistorial. Casa de Cisneros, Heme­
roteca Municipal, segunda C asa 
Consistorial, Biblioteca y M useo 
Municipal e Imprenta Municipal, du­
rante una temporada normal de ca­
lefacción. — Importe calculado por 
temporada.......................................... 50.000

16 Subasta del suministro de alcorques,
regueras, tiestos y caños con des­
tino a! Servicio de Parques y Jardi­
nes, durante cuatro años.—Importe 
anual calculado................................. 30.000

29sepfbre.
, COMCUIÍSOS

Arriendo y explotación, por plazo no

6 octubre

superior a diez años, de las tres ca­
sas de baños municipales y de tos 
evacuatorios subterráneos, también 
de propiedad raunidpa!,—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia y terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Canon anual, (El que fijen los 
lidtadores en sus proposiciones; se­
gundo concurso.)

Reparación y recauchutado de las cu-
biertas y cámaras de rodajes neumá­
ticos que precisen los Servicios mu­
nicipales, durante un año—Plazo de 
admisión de proposiones: veinte días 
hábiles, que emnezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
p arezca  el anuncio en e! Boletín 
Oficial de la provincia y terminan en 
la fecha que a) margen se expresa. 
Importe anual calculado................... 20.000

obieto de la subasta o concurso Pesetas

Obras de reconstrucción del Grupo es­
colar Sau Eupenio y San Isidro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
at en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se indique.—Precio tipo...................

Obras de reconstrucción del Grupo es­
colar Ruiz Giménez.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que ai margen se indique.
Precio tipo.........................................

Obras de reconstrucción de las Escue­
las Aguirre.—Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente ai en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique. -Precio
tipo............................ ........................

Obras de reconstrucción del Grupo es­
colar Menéndez Pelayo,—Plazo de 
admisión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indique.
Precio tipo.........................................

Obras de reconstrucción del Grupo es­
colar Andrés Manjóii, sito en la calle 
de Zurita, 46.—Plazo de admisión de 
proposiciones: diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente ai en que aparezca e! 
anuncio en el Bo 'etin Oficial da la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.—Precio
tip o .....................................................

Obras de reconstrucción del Grupo es­
colar López Rumayor.-Plazo de ad­
misión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indique.
Precio tipo...................■.....................

Obras de reconstrucción del Grupo es­
co l a r  Santiago Rusiñol (Escuelas 
Bosque).—Plazo de admisión de pro- 
posiones: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
sjguientfa) en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se indique.—Precio tipo.

TARIFA 0£ ANUNCIOS OFICIALES

27,323,78

28.084,1&

se. 750,21

59.305,07

28.067,83

31.063,97

99.820,06

PesetaÉ
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea................  0 ,^
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.,........  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y Octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


